


PRESIDENCIA OE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional 

por conducto de ese elevado Cuerpo de su digna pre

sidencia, el proyecto de ley anexo mediante el cual 

se agrega un párrafo al artículo 18 de la Ley No . 

5035, del 21 de noviembre de 1958, ampliado por las 

Leyes Nos.5061, del 19 de diciembre de 1958, y 5302, 

de fecha 12 de febrero de 1S60. 

El objeto del citado proyecto es el de 

extender la aplicación del Seguro de Vida., Cesantía 

e Invalidez para los funcionarios y empleados públi

cos con sueldo de hasta RD$400.00 mensuales, a los 

empleados y obreros dependientes de la Dirección Ge

neral Servicios Tecnológicos de la Secretaría de Es

tado de las Fuerzas Armadas . 
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En vista de que con la ampliación que pro

pongo se beneficiarán numerosas personas, al quedar el 

asegurado, o sus familiares, protegidos con el seguro 

de vida, el de cesantía y el de invalidez, espero que 

los señores legisladores impartirán su elevada aproba

ción al referido proyecto de ley. 

Dios, Patria y Libertad, 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOi\:J3RE DE LA REPUBLICA , 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se agrega un párrafo al ar

tículo 18 de la Ley No . 5035, del 21 de noviembre de 

1958, ampliada por las Leyes No . 5061, de fecha 19 de 

diciembre de 1958, y No . 5302, del 12 de febrero de 

1960, para que rija así: 

npárrafo.- Igualmente la presente ley se extie;i 

de e incluye en su aplicaci6n a los empleados y obreros 

dependientes de la Direcci6n General Servicios Tecnoló

gicos de la Secretaria de Estado de las Fuerzas Armadas". 

DADA etc ••••• etc •••• 

q .¡,[)r) 
KE U L l.. ) ]( 



Ciud d Tru,jillo 
Distrito acional 

20 do abril do 1960 

Gen ralí ... i .o 'l etor B. Trujillo iolina r e si~e te del p'blica 
-p .. c. o.-

sidcnte: 

) i' '\. )( 
.E l. L L í L 

Ten.., él o .or ,. e vi r ·t <1t .. d cibo 'to u -
n aje No.6279 de f e 1a 17 d ... es n cur so, y d:..1 ;; ne ... ~o 1>ro

ect.o d ley >01 o .dio del cuo.l ,> , 

1 lo de 1 Le lo.5035, 1 21 do noviombr o o 19)8, arnplia ... o 
r 1 s Le ~s os. 5061, del 19 

fe.a 12 de f ebrero de 1960. 

'iciemb? . G 1958, y 5302, de 

Pláce.m. aiticir>arle ue el .::,en.a.do e~ . ,. su scsion 
de s. .. L.,ma e itl probó die 10 )ro. ..i-o d.e 11:ly , lo rcmiti6 a 
la Cál:a ra de Diputa ·os p"-ra los i'i s co 1stitucionale.s .• 

Con ~enti1i n,us de 1 m~s di~ti ~ i !n c~n~i e-
ración, salu o a unt 

jd/ 

Cnrlos Sánc·1oz i Sát1~ 1ez 
Vicenrc ... i e .e en funciones 



::·1"""' ... ~•·~· 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 
-·. •(9a,c 

Núm. 6505 Ciudad Trujillo, D.N., 

ERA DE TRUJILLO 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cmn.pleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se agrega un párrafo al articulo 18 
de la Ley No. 5035, del 21 de noviembre de 1958, amplia
do IX?r las Leyes Nos. 5061 del 19 de diciembre de 1958, 
y 5302 de fecha 12 de febrero de 1960, ha sido promul
gada en fecha 22 de abril de 1960, y registrada bajo el 
No. 5338. 

lrt 
jaa/ma. 

/~ 
~ is Ruiz Trujillo) 

ecretario de Estado de la Presidencia. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

',., ,. ' 
- .,; tl i.,.. 

f••,i~ ..L. ,...J' 

Señor Tic . 

PRESIDENCIA 
Ciud~J Trujillo,D . N. 
21 de abril del 1960 

Carlos ~án~hez i 0ánchez 
Vicepresiuente en funcionss ;el ~enado 
Ciu ad . 

Señor Vicepresidente: 

~viso a usted recibo de su óficio 
~~o . 1514 {e :\ .. cha 20 Qe abril corriente, junto al 
cual es iu{s 1e haber sido aprobado por el Senado 
re2itió ..1sted a esta C{mara de Diputo.dos, un pro
yecto de lev :9or medio ael cual se agrega un ná
rraf o al art ::cuJ o ld de la Ley o . 503 5, de_l ?l de 
1:ovie!'lbre ue 1958, ampliado por las ..... eyes I:os . 5oi;1 
del 19 de dicie1bre ce 1958, y 5302 de fecha 12 de 
~ebrero de 1960 . 

~ste as~1to fu~ aorobado nor la 
C~mare. ci e DiputaC::os en sesión de esta misma fecha 
y remitido al Poder Djecutivo para los fines cons 
titucionales de lu~ar . 

Atentamente le saluda , 

jpk . 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DO Lt SIGUI;r 1 • LEY: 

_ · TICUL0 U Iv0.- Se a·-r a n párrafo al art 'culo 18 de 1 

L y No. 50.35, d l 21 de noviembre de 1958, amnliada por la Le~-es 

No.5061, efe a 19 de diciemb e de 1958, y No.5302, del 12 d f -

brero d 1960, _a a 0u rija así: 

P~r ·afo.- I
0 

almente la presente ley s extiende e inclu 

n su a licación a los cmpl ados y obreros 'e en in es de 1- Direcl 
ción G n r 1 Se1~vü~ios Tccnoló ic s de ] a S cret rí de Estado de 

las ,. u rz· s Arm d· s." 

D da n l· Salad Sesi ne d 1 S n do, Palacio d ~ Con reso 

Nacion 1, n Ciu d Trujillo, Distrito Nacional , Capital la R pú 

blic· D minie na, a los v inte dí del s d bril d 1 '~º il no 

v cient s s ., nta, .os 117 de la Ind pendencia, 97 d 1 .. staura-

ción y 30 la Era de Trujillo.-

. 
1 z i st' 1c ,ez 

~ic 1 ,~ del n do 
en fu cion s 

,. . 

jd/ 
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Ci. u dad Truj il · .. o 
Di~trito Nacional 

20 d abril de 1960 

S or Lic. J anón odriguez 
Prasident do la Cé ara de Diput dos 
Su D ;ac. o.-

e or Pre i 1te: 

rob·do r el cnado en sus sión de e ta is 

~F ~ADO 
,i l L '\re ~I H '\. 

fe , _láe .e r itir a ust ,d, 1ara los fine con titucion·l s, 

1 o ecto d ley >0r m dio del cual se a: I' ~ga un p rrafo 1 ar

tículo 18 el L y o.5035, del 21 d noviomb ·e d. 1958, ac ~ia-

do por las Leye, d 195, y 5302, 

de · e.a 12 d _ brero e 1960. 

S ludo a u ~t d , uy ~,tentamente , 

J I 

Carlos Sánc ez i Sánc ez 
ic resid nt ,n unci ns 
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